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Señor Director de LA ESPERANZA. 
Muy señor mió : Si V. no tiene inconveniente , sírva

se V. insertar en su apreciable periódico el artículo si
guiente , de lo que estará á V. reconocido su atento 
S. S. Q. B. S. M. 

F. O. de G. 
«Es demasiado notoria y generalmente creída la nuli

dad de los grados de licenciado y doctor recibidos en 
nuestras universidades después de las innovaciones he
chas en ellas esclusivarnente por la autoridad civil , ya 
trasladando unas, ya erigiendo otras, y variando en to
das la forma que tenían; motíro portel que faltan á los 
espresados grados los requisitos caiitínicos prescritos 

por el santo concilio de Trento, y por la bula del sumo 
pontífice Pió IV. 

Esta es la razón por que entre las personas de al
guna instrucción en materias eclesiásticas se consideran 
los espresados grados obtenidos en esta época á que alu
dimos como grados puramente civiles, y de ningún modo 
canónicos; y por consiguiente son inhábiles los así gra
duados para obtener prebendas de oficio en las catedra
les por la vía de oposición en la forma acostumbrada: 
esta es también la razón por la que, según nos cons
ta, han recurrido muchos prelados al reverendo Nuncio 
de Su Santidad para ver de salir del conflicto y apu
ro en que se ven para proceder á la provisión de 
las prebendas de oficio, vacantes conforme á lo dispuesto 
por el gobierno, y ésta finalmente es la causa por 
que en muchas catedrales donde están espirando ya 
los edictos parala oposición á alguna ó algunas pre
bendas de oficio, no se han presentado candidatos que 
se muestren opositores investidos de los espíesados gra
dos. Y constándonos que el reverendo Nuncio de Su 
Santidad se halla autorizado para subsanar/Tos defectos 
de que adolecen los referidos grados respecto del objeto 
indicado, creemos que los interesados se apresurarán á 
recibir la subsanacion competente del representante de 
Su Santidad en estos reinos, y no dudamos la consegui
rán fácilmente supuesto que Su Santidad le ha delega
do las espresadas facultades en beneficio de esta su pre
dilecta nación.» 
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